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La justificación de los gastos se presentará, con
la documentación original a la Dirección General del
Servicios Sociales, la cual, una vez conformada
procederá a su remisión a la Consejería de Econo-
mía y Hacienda, quedando una copia de la justifica-
ción en la Consejería de Bienestar Social y Sanidad.

El incumplimiento del deber de justificación, en
las condiciones descritas en la presente cláusula,
dará lugar, de conformidad con lo contemplado en el
art 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones a la obligación de reintegro
de las cantidades percibidas.

Séptima- Vigencia.- El presente Convenio tendrá
una vigencia inicial de un año, desde el 1 de enero al
31 de diciembre de 2013, siendo susceptible de una
prórroga anual, por mutuo acuerdo de las partes.

Octava.- Extinción.- El incumplimiento por cual-
quiera de las partes de las cláusulas del presente
Convenio, será causa de extinción del mismo. Tam-
bién será causa de resolución el mutuo acuerdo y la
imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades
descritas.

El incumplimiento por parte de la Asociación San
Vicente de Paúl, determinará para ésta la obligación
de restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las
cantidades que se hubieran percibido injustifica-
damente y la de indemnizar los daños y perjuicios
ocasionados. El incumplimiento por parte de la
Consejería de Bienestar Social y Sanidad, determi-
nará para ésta el pago de los daños y perjuicios que
portal causa se irroguen a la otra parte.

Novena.-Supervisión.- La Ciudad Autónoma a
través del técnico designado como responsable de
seguimiento del programa por la Dirección General
del Servicios Sociales, podrá supervisar en cualquier
momento aquellas actividades que sean desarrolla-
das, así como recabar cualquier tipo de información
que se estime necesaria para el desarrollo del
Programa, dicha información deberá ser facilitada
con la mayor brevedad posible.

Asimismo, la Sociedad San Vicente de Paúl
remitirá a la Dirección General del Servicios Socia-
les, a través del técnico designado, con una periodi-
cidad trimestral, una memoria informativa de las
actividades realizadas, el grado de cumplimiento de
los objetivos marcados y el impacto social de los
mismos.

A la finalización de la vigencia del convenio se

remitirá, tal como prevé el apartado 2 de cláusula

sexta del presente convenio, una memoria de

actuación justificativa del cumplimiento de las

condiciones impuestas en la concesión de la

subvención, con indicación de las actividades

realizadas y de los resultados obtenidos.

Décima.- Naturaleza Jurídica.- El presente Con-

venio se encuentra excluído del ámbito de aplica-

ción del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de

noviembre, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley de Contratos del Sector Público, confor-

me a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho

texto legal e incluído en el de la Ley 38/2003, de 17

de noviembre, General de Subvenciones, confor-

me a lo dispuesto en su artículo 3.1,b).

Undécima.-Protocolos.- Ambas instituciones

podrán, en la ejecución y desarrollo del presente

convenio, de mutuo acuerdo, formalizar y suscribir

protocolos. Cada protocolo establecerá las activi-

dades a realizar, asi como los medios de todo tipo

necesarios para su ejecución, especificando, en

su caso, las aportaciones de cada una de las

partes.

Duodécima.- Interpretación.- Cualquier duda en

la interpretación del convenio será resuelta por la

Consejera de Bienestar Social y Sanidad y e!

Director de la Sociedad San Vicente de Paúl. En

el caso en que no se produjera el mutuo acuerdo,

regirá la postura de la Administración, hasta la

finalización del convenio.

Decimotercera.- Cuestiones Litigiosas.- Las

cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la

interpretación, modificación, resolución y efectos

del presente Convenio, serán sometidas a la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma por las

partes, en triplicado ejemplar y a un solo efecto, en

e! lugar y fecha indicados ut supra.

Por la Ciudad Autónoma de Melilla.

El Presidente. Juan José Imbroda Ortiz.

Por la Sociedad de San Vicente de Paúl.

El Representante. Francisco Ruíz Ripoll.


